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COMPAÑÍA GRAFICAS JALON ENAJA S.A. 

Guayaquil, 20 de Enero del 2016. 

Sr. 

ENRIQUE ALEJANDRO JALON UBILLA 

Ciudad.- 

Por medio de la presente, comunico a usted, que la Junta General Universal y Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía GRAFICAS JALON ENAJA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 

resolvió por unanimidad reelegirio a usted como Presidente de la compañía, cargo que de 

acuerdo con el estatuto Social usted deberá ejercer por CINCO años, contados a partir de la 

inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

La compañía Graficas Jalon Enaja s.a.., se constituyó mediante escritura pública celebrada el 23 

de Octubre de 2003 ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado Marcos 

Díaz Casquete y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de Diciembre del 2003. 

Atentamente, 

XAVIER FERN. JALON CEDEÑO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

C.C. 091121750-3 

ACEPTO, el cargo de PRESIDENTE de la compañía. GRAFICAS JALON ENAJA S.A. y prometo 

desempeñarlo conforme a lo dispuesto en la ley y en el Estatuto Social. 

Guayaquil, 20 de Enero «del 2016. 

el ba] 

” 

E UE RO JALON UBILLA 

C.C. 090341313-6 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
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Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.903 
FECHA DE REPERTORIO:29/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:38 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía GRAFICAS 
JALON ENAJA S.A., a favor de ENRIQUE ALEJANDRO JALON 
UBILLA, de fojas 4,143 a 4.146, Registro de Nombramientos número 
1.120. 

ORDEN: 3903 

A 
OS ONIaP7ESODO Ie 

Guayaquil, 01 de febrero de 2016 

REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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